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ACUERDO de 9 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de modificación de medidas por
cese de acogimiento temporal a don Pedro Rodríguez
Robles y doña Antonia Auger Ruiz Vergara.

Acuerdo de fecha 9 de marzo de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Pedro Rodríguez Robles y doña Antonia
Auger Ruiz Vergara al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para
la notificación del contenido íntegro de resolución de modificación
de medidas por cese de acogimiento temporal de fecha 9 de
marzo de 2006 del menor R.A.R.MV, expediente núm.
29/04/0375/00, significándole que contra esta Resolución podrá
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de
protección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de marzo de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 9 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro a doña Ramona Cabrera Vaca.

Acuerdo de fecha 9 de marzo de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo a doña
Ramona Cabrera Vaca al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para
la entrega de la notificación de fecha 19 de enero de 2006
por la que se comunica el acuerdo de inicio de procedimiento
de desamparo, referente a los menores V.S., H., O. y C., expe-
diente núm. 352-2005-29-000370-371-372.

Málaga, 9 de marzo de 2006.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 9 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de la resolución de modificación de medidas
consistente en el cambio de guarda a don Antonio
Gómez Salinas y doña Antonia Salinas Molina.

Acuerdo de fecha jueves 9 de marzo de 2006 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Antonio Gómez Salinas y doña

Antonia Salinas Molina al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para
la notificación del contenido íntegro de la resolución de modi-
ficación de medidas consistente en el cambio de guarda de
fecha jueves, 23 de febrero de 2006 del menor M.G.S., expe-
diente núm. 29/01/0193/00, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de marzo de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 9 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de cese del acogimiento familiar
a don José Torres Negrete y doña Obdulia Ortigosa
Moreno.

Acuerdo de fecha 9 de marzo de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José Torres Negrete y doña Obdulia Orti-
gosa Moreno al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15-
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolución
de cese del acogimiento familiar de fecha 9 de marzo de 2006
del menor T.O.J., expediente núm. 29/98/0693/00, signifi-
cándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de marzo de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 9 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de promoción judicial de acogi-
miento familiar preadoptivo a don Antonio Gutiérrez
Santiago y doña M.ª Carmen Salguero Mendia.

Acuerdo de fecha jueves, 9 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Antonio Gutiérrez Santiago
y doña M.ª Carmen Salguero Mendia al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de resolución de promoción judicial de acogimiento familiar
preadoptivo de fecha jueves, 26 de enero de 2006, del menor
A.G.S., expediente núm. 29/05/0071/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 9 de marzo de 2006.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 9 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de acuerdo de revocación de
desamparo a don Pedro Navarro Conde y doña Ana
María Loano de Areba.

Acuerdo de fecha jueves, 9 de marzo de 2006 de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Pedro Navarro Conde y doña
Ana María Loano de Areba al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para
la notificación del contenido íntegro de resolución de acuerdo
de revocación de desamparo de fecha jueves, 9 de febrero
de 2006 del menor C.N.L., expediente núm. 29/92/0326/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de marzo de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 9 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de acogimiento temporal a don José
Torres Negrete y doña Obdulia Ortigosa Moreno.

Acuerdo de fecha 9 marzo de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José Torres Negrete y doña Obdulia Orti-
gosa Moreno al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Mála-
ga, para la notificación del contenido íntegro de acuerdo de

acogimiento temporal de fecha 9 de marzo de 2006 del menor
T.O.J., expediente núm. 29/98/0693/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 9 de marzo de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 9 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro a doña María Santiago Santiago.

Acuerdo de fecha 9 de marzo de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo a doña
María Santiago Santiago al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga,
para la entrega de la notificación de fecha 16 de febrero
de 2006 por la que se comunica el acuerdo de inicio de
procedimiento de desamparo, referente al menor S.S., C., expe-
diente núm. 352-2005-29-001250.

Málaga, 9 de marzo de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 9 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de desamparo a don Abdelaziz
Mimon Mohamed y doña Nadia Mohand Mohamed.

Acuerdo de fecha 9 de marzo de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Abdelaziz Mimon Mohamed y doña Nadia
Mohand Mohamed al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga,
para la notificación del contenido íntegro de resolución de
desamparo de fecha 9 de marzo de 2006 del menor M.M.
Y.N.S y S., expedientes núms. 29/05/0239, 0240, 0241,
0242/01, significándole que contra esta Resolución podrá for-
mularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Fa-
milia) de esta capital y por los trámites del proceso especial
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de
protección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de marzo de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.


